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SOLICITUD DE MODIFICACION CONTRACTUAL 

NUMERO DE CONTRATO: ORDEN DE COMPRA 156608 DE 2025

OBJETO :

FECHA DE ACTA DE INCIO:

PLAZO:

SUPERVISOR:

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO Y CAFETERÍA PARA EL INSTITUTO NACIONAL DE 
METROLOGIA.

4/12/2025

SEIS (6) MESES

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE 

($258.255.990,63)

Jose Alvaro Bermudez Aguilar

VALOR: 

TIPO DE SOLICITUD

PRORROGA 

ADICIÓN

X

X

X

X

SI NO

X

X

X

CESION DEL CONTRATO

SUSPENSION DEL CONTRATO

OTRO SI ACLARATORIO

TERMINACION ANTICIPADA POR MUTUO ACUERDO

CONSTITUCION DE RESERVA PRESUPUESTAL

X

DESCRIPCION DE LA SOLICITUD:  
Se solicita la adición presupuestal por valor de VEINTITRÉS MILLONES SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS M/CTE ($23.618.882,24), con el fin de garantizar el equilibrio 
económico de la orden de compra y la continuidad del servicio de aseo y cafetería durante el periodo comprendido entre el 
04 de diciembre de 2025 y el 03 de junio de 2026.

Se solicita aclarar las fechas de ejecución de la Orden de Compra 156608 de 2025 conforme al plazo de ejecución y a lo 
indicado en el acta de inicio.

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD

CAMBIO DE ACTIVIDADES U OBLIGACIONES

Resulta indispensable realizar la adición de recursos a la Orden de Compra del servicio de aseo y cafetería vigente hasta el 03 de junio 
de 2026, con el fin de garantizar la continuidad y adecuada prestación del servicio, así como restablecer la ecuación financiera del 
contrato. Lo anterior, en razón a que la contratación fue proyectada inicialmente con base en las condiciones económicas vigentes para 
el año 2025, tomando como referencia un SMMLV de $1.423.500; sin embargo, para la vigencia 2026 se decretó un incremento salarial 
que fijó el SMMLV en $1.750.905, equivalente a un aumento del 23,01%. Esta variación, sumada al incremento inflacionario en los 
costos de los insumos derivado del cambio de anualidad, impacta directamente los costos operativos y el cumplimiento de las 
obligaciones laborales y prestacionales a cargo del contratista. En consecuencia, se hace necesario efectuar el ajuste presupuestal 
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SOLICITUD DE MODIFICACION CONTRACTUAL 

NUMERO DE CONTRATO: ORDEN DE COMPRA 156608 DE 2025

SOLICITANTE 

Nombre supervisor

obligaciones laborales y prestacionales a cargo del contratista. En consecuencia, se hace necesario efectuar el ajuste presupuestal 
correspondiente, con el propósito de salvaguardar el equilibrio económico contractual y asegurar la prestación ininterrumpida y eficiente 
del servicio contratado. 

Así mismo se requiere que se aclare las fechas de inicio y finalización de la orden de compra conforme al acta de inicio, la cual 
contempla el inicio del plazo de ejecución desde el 04/12/2025 al 03/06/2026.

Firma

Cédula

Cargo

Dependencia

Jose Alvaro Bermudez Aguilar

79.402.583

Secretario General

SECRETARIA GENERAL

VERIFICACIÓN

Coordinador Grupo Gestion 
Juridica 

Coordinador Grupo Gestion 
Financiera 

Coordinador Grupo Servicios 
Administrativos 

FIRMA

FIRMA

FIRMA

CAMPO EXCLUSIVO PARA EL GRUPO DE GESTION FINANCIERA

WANDA ZULEMA SANDOVAL PARRA

STEPHANIE FERNANDA HERRERA NIÑO

XIMENA VELANDIA BEDOYA

APROBACION ORDENADOR DEL GASTO (E)
Nombre

Firma

Fecha

ERIKA BIBIANA PEDRAZA GUEVARA

Recibe:

Firma:

Nombre:

Dependencia:

Fecha y hora:

Firmado digitalmente 
por Angela Ximena 
Velandia Bedoya

STEPHANIE 
FERNANDA 
HERRERA NIÑO

Fecha: 
2026.05.14 
15:33:46 -05'00'

 

 

 

 

 

 

Firmado digitalmente por Erika 
Bibiana Pedraza 
Fecha: 2026.05.14 16:48:40 
-05'00'

wzsandoval
Lápiz
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Informe de Supervisión No. 05 de la Orden de Compra No. 

156608 de 2025 

FECHA 2026-05-12 

CONTRATISTA CONSORCIO @ C&D 

IDENTIFICACIÓN DEL 

CONTRATISTA 
NIT - 901.902.602-3 

OBJETO 

CONTRATACION DEL SERVICIODE ASEO Y 

CAFETERIA PARA EL INSTITUTONACIONAL DE 

METROLOGIA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 6 meses 4 diciembre – 03 de junio. 

FCHA DE INICIO  04 de diciembre de 2025 

FECHA DE INICIO DE 

CESIÓN DEL CONTRATO  

No Aplica 

FECHA DE FINALIZACION 03 de junio de 2026 

FECHA DE FINALIZACIÓN 

ANTICIPADA  

No Aplica. 

MODIFICACIONES  No Aplica. 

 
 

ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO 

 

Valor Inicial del Contrato  $258.255.990,63 

Valor Adiciones  
No Aplica. 
 

Valor Reducciones No Aplica. 

Valor Total del Contrato  $258.255.990,63 

Valor total cesión No Aplica. 

Valor Honorarios mensuales No Aplica. 

Valor a pagar con el presente informe  

Valor ejecutado a la fecha de este informe $169.762.706,58 

Valor faltante por ejecutar   $128.871.941,44 

Valor pagos efectuados a la fecha $121.459.000,85 

Valor pendiente por pagar $177.175.647,17 

Estado de la/s Garantía/s Vigente  

Matriz de Riesgos del Contrato  Sin afectación.  
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En calidad de supervisor de la ORDEN DE COMPRA NO. 156608 DE 2025, 

manifiesto que el contratista ha cumplido a satisfacción con las obligaciones 

relacionadas en el Informe del Contratista, dentro del mes de marzo – 2026. 

Así mismo, manifiesto bajo la gravedad de Juramento, que he verificado la 

calidad del informe presentado por el contratista, así como las evidencias anexas 

a este; lo anterior conforme a la responsabilidad dada como supervisor según 

los lineamientos impartidos en el Instructivo A-07-I-001 Supervisión de 

contratos y/o convenios, así como los establecidos en el artículo 84 de la Ley 

1474 de 2011 y demás normas concordantes, respecto al seguimiento técnico, 

administrativo, jurídico y financiero. 

 

Igualmente certifico que el contratista dio cumplimiento a lo establecido en las 

disposiciones legales vigentes sobre el régimen de seguridad social (Conforme a 

lo señalado en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, la ley 1562 de 201, decreto 

723 de 2013 y demás normas que regulen la materia) y cumplió con los aportes 

a salud y pensión. 

 

Por lo tanto, se aprueba por parte del supervisor la realización del pago conforme 

a las siguientes manifestaciones: 

1. SERVICIOS Y/O PRODUCTOS RECIBIDOS A SATISFACCIÓN 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO DEL 01 AL 12 DE MAYO DE 2026. 
 

• CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES GENERALES. Ha cumplido a la 

fecha con cada una de las obligaciones generales de la ORDEN DE COMPRA 

NO. 156608 DE 2025 para el periodo indicado. 

 

• CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS. Ha cumplido a 

la fecha con cada una de las obligaciones específicas de la ORDEN DE 

COMPRA NO. 156608 DE 2025 para el periodo indicado conforme a lo 

descrito en la factura presentada por el proveedor. 

 

• CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SG-SST. Ha cumplido a la fecha 

con cada una de las obligaciones relacionadas con SG-SST de la ORDEN DE 

COMPRA NO. 156608 DE 2025 por lo cual se verifico y constato la 

información de la planilla o certificación de pago correspondiente al durante 

el periodo indicado. 
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• CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES. Ha cumplido a 

la fecha con cada una de las obligaciones Ambientales del contrato ORDEN 

DE COMPRA NO. 156608 DE 2025 durante el periodo indicado. 

 

2. NOVEDADES O SITUACIONES ANORMALES PRESENTADAS DURANTE 

LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

Durante el presente período, se presenta la siguiente novedad: 
 

Concepto Días PRECIO Valor Total 

Operario de aseo y cafetería con compromiso social - Rango 
3 TC 

30  $    4.141.566,90  $ 24.849.401,4 

Operario de aseo y cafetería con compromiso social - Rango 
3 TC (Luisa Ortega)-1 día de ausencia 

29  $    4.141.566,90  $ 4.003.514,67 

Operario de aseo y cafetería con compromiso social - Rango 
3 TC (Yenit Parra)-2 días de incapacidad 

28 $    4.141.566,90 $ 3.865.462,44  

 
De igual manera, se verificaron los valores y bienes entregados correspondientes 
al período de marzo de 2026, evidenciándose que fueron entregados conforme 

a lo establecido: 
 

Concepto Cantidad Valor Unitario Valor Total 

Jardinería Mt2 157   $ 631,00 

Jabón en barra (Compra) 2   $ 2.496,00 

Jabón de tocador 1 (Compra) 2   $ 3.187,00 

Líquido desengrasante (Compra) 8   $ 10.415,00 

Detergente biodegradable multiusos en polvo (Compra) 5   $ 5.777,00 

Pastilla desinfectante para sanitario (Compra) 3   $ 4.539,00 

Líquido para limpiar vidrios 1 (Compra) 10   $ 6.838,00 

Blanqueador o hipoclorito 1 (Compra) 30   $ 5.786,00 

Alcohol industrial 1 (Compra) 2   $ 16.937,00 

Creolina 1 (Compra) 2   $ 3.705,00 

Lustrador de muebles (Compra) 1   $ 2.801,00 

Cera polimérica (Compra) 4   $ 24.755,00 

Sellante para pisos (Compra) 8   $ 46.690,00 

Mantenedor de pisos (Compra) 8   $ 21.172,00 

Removedor de cera (Compra) 4   $ 9.047,00 

Ambientador 1 (Compra) 16   $ 7.259,00 

Ambientador 2 (Compra) 16   $ 10.220,00 

Toalla en tela blanca para pisos por metro (repuesto de 
haraganes) (Compra) 

20   $ 14.307,00 

Paño absorbente multiusos 4 (Compra) 2   $ 2.179,00 

Esponjilla 1 (Compra) 10   $ 1.018,00 

Esponjilla 4 (Compra) 2   $ 1.472,00 

Mango madera escoba 1 (Compra) 4   $ 3.566,00 
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Trapero 3 (Compra) 4   $ 8.192,00 

Mango madera trapero (Compra) 4   $ 3.803,00 

Bolsas plásticas 1 (Compra) 20   $ 842,00 

Bolsas plásticas 15 (Compra) 20   $ 3.032,00 

Bolsas plásticas 16 (Compra) 20   $ 3.384,00 

Bolsas plásticas 17 (Compra) 20   $ 3.384,00 

Tapabocas Desechable (Compra) 4   $ 12.969,00 

Papel higiénico 1 (Compra) 2   $ 1.999,00 

Papel higiénico 4 (Compra) 120   $ 12.170,00 

Toallas para manos 3 (Compra) 80   $ 26.616,00 

Toallas para manos 6 (Compra) 10   $ 6.708,00 

Vasos biodegradables 3 (Compra) 80   $ 8.732,00 

Servilleta papel (Compra) 2   $ 2.671,00 

Filtro para greca 2 (Compra) 2   $ 3.563,00 

Termo para café 2 (Compra) 0   $ 135.083,00 

Café 2 (Compra) 70   $ 23.039,00 

Panela (Compra) 20   $ 9.368,00 

Aromática con panela 2 (Compra) 0   $ 6.259,00 

Aromática de fruta 2 (Compra) 72   $ 11.731,00 

Aromática de panela (Compra) 0   $ 6.079,00 

Té (Compra) 12   $ 9.904,00 

Agua potable 4 (Compra) 12   $ 15.464,00 

Carro exprimidor de trapero 3 (Arrendamiento) 4   $ 16.622,00 

Escalera 3 (Arrendamiento) 1   $ 13.992,00 

Escalera de tipo industrial (Arrendamiento) 1   $ 34.534,00 

Dispensador de toallas de manos 1 (Compra) 3   $ 146.974,00 

Horno microondas de tipo industrial (Arrendamiento) 6   $ 45.341,00 

Brilladora de alta revolución (Arrendamiento) 1   $ 99.414,00 

Hidrolavadora Industrial (Arrendamiento) 1   $ 89.502,00 

TOTAL  $ 10.448.472,00  

  
 

3. ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO Y MONITOREO A LA MATRIZ DE 

RIESGO DEL CONTRATO 

Se ha realizado el monitoreo por parte de la supervisión, de acuerdo con el 

tratamiento y/o control de los riesgos establecido en la matriz de los estudios 

previos del contrato, evidenciándose que no hay materialización de estos. Lo 

anterior se verifica a través del informe mensual de actividades del contratista 

de acuerdo con las obligaciones específicas pactadas, las cuales han tenido 

satisfactorio cumplimiento a la fecha. 
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El presente informe se firma en Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de 

mayo de 2026. 

 

Atentamente, 

 

 
 
José Alvaro Bermúdez Aguilar 

Supervisor  

 

 











Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

ORDEN DE 

COMPRA

23.618.882,24 23.618.882,24 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

35-05-00 INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGÍA - INM 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2026-06-30

Objeto:
CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ASEO, CAFETERÍA Y JARDINERÍA CONSUMINISTRO DE INSUMOS Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO A TODO COSTO EN LAS 

INSTALACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGIA

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 17.284.812,98 0,00 17.284.812,98 17.284.812,98

17.284.812,98 0,00

35-05-00  INSTITUTO 

NACIONAL DE METROLOGÍA - 

INM

A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE 

SOPORTE
Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL

VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

Total: 6.334.069,26 0,00 6.334.069,26 6.334.069,26

6.334.069,26 0,00

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

35-05-00  INSTITUTO 

NACIONAL DE METROLOGÍA - 

INM

A-02-02-01-003-004 QUÍMICOS 

BÁSICOS
Nación 10 CSF

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 

Comisión:
Número: ADICION OC 156608 Tipo: Fecha: 2026-05-20

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 52266242 MARIA DEL ROSARIO GONZALEZ MARQUEZ Cargo: DIRECTOR GENERAL

CUENTA BANCARIA

Número: 009600348347 BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo: Estado: Activa

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 901902602 CONSORCIO @ C&D Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 23.618.882,24 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 23.618.882,24 Saldo x Obligar: 23.618.882,24

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 21226  de fecha 2026-04-29. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 24426 2026-05-20 Unidad / Subunidad Ejecutora: 35-05-00  INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGIA - INM

Compromiso Presupuestal de Gasto – Comprobante. Usuario Solicitante: MHjalopez Juan Alberto Lopez Piraneque

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

35-05-00 INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGIA - 

INM

Fecha y Hora Sistema: 20/05/2026 12:00:00 a. m.
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Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

35-05-00  INSTITUTO 

NACIONAL DE 

METROLOGÍA - INM

Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

6.334.069,26

35-05-00  INSTITUTO 

NACIONAL DE 

METROLOGÍA - INM

Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

34.044.588,13

34.044.588,13

Objeto:

Firma Responsable

ADICIONAR ORDEN DE COMPRANo156608 DE 2025 CUYO OBJETO ES "CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ASEO, CAFETERÍA Y JARDINERÍA CONSUMINISTRO DE INSUMOS Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA 

PRESTACION DEL SERVICIO A TODO COSTO EN LAS INSTALACIONES DEL INSTIT

Total: -16.759.775,15 17.284.812,98 17.284.812,98 0,00

2026-05-11 -16.759.775,15

0,00

A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE SOPORTE

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 0,00 6.334.069,26 6.334.069,26

VALOR BLOQUEADO

A-02-02-01-003-004 QUÍMICOS BÁSICOS

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

21526 2026-04-29 Tipo de contrato:

23.618.882,24 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

40.378.657,39 Valor Total Operaciones: -16.759.775,15 23.618.882,24
Saldo x 

Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

21226 2026-04-29 Unidad / Subunidad ejecutora: 35-05-00  INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGIA - INM

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHjalopez Juan Alberto Lopez Piraneque

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

35-05-00 INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGIA - INM

Fecha y Hora Sistema: 2026-05-11-12:01 p. m.
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MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 490051

Número de orden de compra a modificar: 156608

Entidad compradora: U.A.E. Instituto Nacional de Metrologia - INM

Nombre del solicitante: Wada Zulema Sandoval Parra

Proveedor: CONSORCIO @ C&D

Mecanismo de agregación de demanda: Aseo y Cafetería V

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2026-05-19 11:34:16

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2026-05-31 2026-06-03

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

153005 CDP-3325 CDP-3325 CDP 3325

153006 VF-58825 VF-58825 VF 58825

Nueva CDP-21226 CDP-21226 CDP 21226

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Tienda Virtual del Estado Colombiano



1 ays05--Z21 - 
Operario de aseo 
y cafetería con 
compromiso 
social - Rango 3 
Tiempo 
Completo - 8

6.0 Mes 26912952.00 CDP-3325 161477712.00

2 ays05--Z21 - 
Jardineria mt2 - 
157

6.0 Metro Cuadrado 99067.00 CDP-3325 594402.00

3 ays05--Z21 - 
Jabón para loza 
4 (Compra) - 2

6.0 Unidad 15828.00 CDP-3325 94968.00

4 ays05--Z21 - 
Jabón en barra 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 4992.00 CDP-3325 29952.00

5 ays05--Z21 - 
Jabón de tocador 
1 (Compra) - 2

6.0 Unidad 6374.00 CDP-3325 38244.00

6 ays05--Z21 - 
Jabón de 
dispensador para 
manos 3 
(Compra) - 12

6.0 Unidad 112356.00 CDP-3325 674136.00

7 ays05--Z21 - Gel 
antibacterial para 
manos 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 24091.00 CDP-3325 144546.00

8 ays05--Z21 - 
Limpiador 
multiusos 1 
(Compra) - 10

6.0 Unidad 92310.00 CDP-3325 553860.00

9 ays05--Z21 - 
Líquido 
desengrasante 
(Compra) - 4

6.0 Unidad 41660.00 CDP-3325 249960.00

10 ays05--Z21 - 
Detergente 
biodegradable 
multiusos en 
polvo (Compra) - 
5

6.0 Unidad 28885.00 CDP-3325 173310.00

11 ays05--Z21 - 
Pastilla 
desinfectante 
para sanitario 
(Compra) - 3

6.0 Unidad 13617.00 CDP-3325 81702.00

12 ays05--Z21 - 
Líquido para 
limpiar vidrios 1 
(Compra) - 10

6.0 Unidad 68380.00 CDP-3325 410280.00



13 ays05--Z21 - 
Blanqueador o 
hipoclorito 1 
(Compra) - 20

6.0 Unidad 115720.00 CDP-3325 694320.00

14 ays05--Z21 - 
Alcohol industrial 
1 (Compra) - 2

6.0 Unidad 33874.00 CDP-3325 203244.00

15 ays05--Z21 - 
Creolina 1 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 7410.00 CDP-3325 44460.00

16 ays05--Z21 - 
Lustrador de 
muebles 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 2801.00 CDP-3325 16806.00

17 ays05--Z21 - 
Líquido cubre 
rasguños para 
madera 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 3705.00 CDP-3325 22230.00

18 ays05--Z21 - 
Cera polimérica 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 49510.00 CDP-3325 297060.00

19 ays05--Z21 - 
Sellante para 
pisos (Compra) - 
4

6.0 Unidad 186760.00 CDP-3325 1120560.00

20 ays05--Z21 - 
Mantenedor de 
pisos (Compra) - 
6

6.0 Unidad 127032.00 CDP-3325 762192.00

21 ays05--Z21 - 
Removedor de 
cera (Compra) - 4

6.0 Unidad 36188.00 CDP-3325 217128.00

22 ays05--Z21 - 
Jabón neutro 
para pisos 1 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 7680.00 CDP-3325 46080.00

23 ays05--Z21 - 
Desmanchador 
multiusos 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 7574.00 CDP-3325 45444.00

24 ays05--Z21 - 
Ambientador 1 
(Compra) - 8

6.0 Unidad 58072.00 CDP-3325 348432.00

25 ays05--Z21 - 
Ambientador 2 
(Compra) - 12

6.0 Unidad 122640.00 CDP-3325 735840.00

26 ays05--Z21 - 
Insecticida 2 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 15497.00 CDP-3325 92982.00



27 ays05--Z21 - 
Limpiones 1 
(Compra) - 20

6.0 Unidad 82060.00 CDP-3325 492360.00

28 ays05--Z21 - 
Bayetilla 1 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 15570.00 CDP-3325 93420.00

29 ays05--Z21 - 
Bayetilla 2 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 15570.00 CDP-3325 93420.00

30 ays05--Z21 - 
Toalla en tela 
blanca para pisos 
por metro 
(repuesto de 
haraganes) 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 28614.00 CDP-3325 171684.00

31 ays05--Z21 - 
Paño absorbente 
multiusos 4 
(Compra) - 3

6.0 Unidad 6537.00 CDP-3325 39222.00

32 ays05--Z21 - 
Esponjilla 1 
(Compra) - 14

6.0 Unidad 14252.00 CDP-3325 85512.00

33 ays05--Z21 - 
Esponjilla 4 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 1472.00 CDP-3325 8832.00

34 ays05--Z21 - 
Escoba 3 
(Compra) - 6

6.0 Unidad 29268.00 CDP-3325 175608.00

35 ays05--Z21 - 
Escoba 4 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 5242.00 CDP-3325 31452.00

36 ays05--Z21 - 
Mango madera 
escoba 1 
(Compra) - 6

6.0 Unidad 21396.00 CDP-3325 128376.00

37 ays05--Z21 - 
Trapero 2 
(Compra) - 6

6.0 Unidad 43644.00 CDP-3325 261864.00

38 ays05--Z21 - 
Trapero 3 
(Compra) - 4

6.0 Unidad 32768.00 CDP-3325 196608.00

39 ays05--Z21 - 
Mango madera 
trapero 
(Compra) - 4

6.0 Unidad 15212.00 CDP-3325 91272.00

40 ays05--Z21 - 
Cepillo para 
sanitario 
(churrusco) 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 5716.00 CDP-3325 34296.00



41 ays05--Z21 - 
Pads 3 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 57988.00 CDP-3325 347928.00

42 ays05--Z21 - 
Pads 4 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

43 ays05--Z21 - 
Bolsas plásticas 
1 (Compra) - 30

6.0 Unidad 25260.00 CDP-3325 151560.00

44 ays05--Z21 - 
Bolsas plásticas 
2 (Compra) - 30

6.0 Unidad 30030.00 CDP-3325 180180.00

45 ays05--Z21 - 
Bolsas plásticas 
15 (Compra) - 30

6.0 Unidad 90960.00 CDP-3325 545760.00

46 ays05--Z21 - 
Bolsas plásticas 
16 (Compra) - 30

6.0 Unidad 101520.00 CDP-3325 609120.00

47 ays05--Z21 - 
Bolsas plásticas 
17 (Compra) - 30

6.0 Unidad 101520.00 CDP-3325 609120.00

48 ays05--Z21 - 
Guantes 1 
(Compra) - 12

6.0 Unidad 54624.00 CDP-3325 327744.00

49 ays05--Z21 - 
Guantes 4 
(Compra) - 12

6.0 Unidad 60900.00 CDP-3325 365400.00

50 ays05--Z21 - 
Guantes 5 
(Compra) - 12

6.0 Unidad 71064.00 CDP-3325 426384.00

51 ays05--Z21 - 
Guantes 6 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

52 ays05--Z21 - 
Tapabocas 
Desechable 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 25938.00 CDP-3325 155628.00

53 ays05--Z21 - 
Tapabocas 
Industrial 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 12969.00 CDP-3325 77814.00

54 ays05--Z21 - 
Papel higiénico 1 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 3998.00 CDP-3325 23988.00

55 ays05--Z21 - 
Papel higiénico 4 
(Compra) - 100

6.0 Unidad 1217000.00 CDP-3325 7302000.00



56 ays05--Z21 - 
Toallas para 
manos 3 
(Compra) - 80

6.0 Unidad 2129280.00 CDP-3325 12775680.00

57 ays05--Z21 - 
Toallas para 
manos 6 
(Compra) - 10

6.0 Unidad 67080.00 CDP-3325 402480.00

58 ays05--Z21 - 
Pañuelos 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

59 ays05--Z21 - 
Vasos 
biodegradables 1 
(Compra) - 25

6.0 Unidad 139400.00 CDP-3325 836400.00

60 ays05--Z21 - 
Vasos 
biodegradables 2 
(Compra) - 50

6.0 Unidad 369450.00 CDP-3325 2216700.00

61 ays05--Z21 - 
Vasos 
biodegradables 3 
(Compra) - 60

6.0 Unidad 523920.00 CDP-3325 3143520.00

62 ays05--Z21 - 
Mezclador 1 
(Compra) - 8

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

63 ays05--Z21 - 
Servilleta papel 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 5342.00 CDP-3325 32052.00

64 ays05--Z21 - 
Filtro para greca 
2 (Compra) - 2

6.0 Unidad 7126.00 CDP-3325 42756.00

65 ays05--Z21 - 
Termo para café 
2 (Compra) - 4

6.0 Unidad 540332.00 CDP-3325 3241992.00

66 ays05--Z21 - 
Café 2 
(Compra) - 60

6.0 Unidad 1382340.00 CDP-3325 8294040.00

67 ays05--Z21 - 
Crema para café 
(Compra) - 30

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

68 ays05--Z21 - 
Azúcar 1 
(Compra) - 10

6.0 Unidad 96780.00 CDP-3325 580680.00

69 ays05--Z21 - 
Panela 
(Compra) - 20

6.0 Unidad 187360.00 CDP-3325 1124160.00



70 ays05--Z21 - 
Aromática con 
panela 2 
(Compra) - 60

6.0 Unidad 375540.00 CDP-3325 2253240.00

71 ays05--Z21 - 
Aromática de 
fruta 2 
(Compra) - 48

6.0 Unidad 563088.00 CDP-3325 3378528.00

72 ays05--Z21 - 
Aromática de 
panela 
(Compra) - 48

6.0 Unidad 291792.00 CDP-3325 1750752.00

73 ays05--Z21 - Té 
(Compra) - 12

6.0 Unidad 118848.00 CDP-3325 713088.00

74 ays05--Z21 - 
Agua potable 4 
(Compra) - 12

6.0 Unidad 185568.00 CDP-3325 1113408.00

75 ays05--Z21 - 
Plumero o limpia 
polvo (Compra) - 
2

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

76 ays05--Z21 - 
Recogedor de 
basura 1 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 8840.00 CDP-3325 53040.00

77 ays05--Z21 - 
Atomizadores 
(Compra) - 8

6.0 Unidad 22912.00 CDP-3325 137472.00

78 ays05--Z21 - 
Vasos 1 
(Compra) - 12

6.0 Unidad 50928.00 CDP-3325 305568.00

79 ays05--Z21 - 
Cuchara 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

80 ays05--Z21 - 
Tenedor 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

81 ays05--Z21 - 
Tijeras de cocina 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

82 ays05--Z21 - 
Organizador 
porta escobas 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

83 ays05--Z21 - 
Balde (Compra) - 
2

6.0 Unidad 16404.00 CDP-3325 98424.00



84 ays05--Z21 - 
Plato 
Biodegradable 1 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

85 ays05--Z21 - 
Plato 
Biodegradable 2 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

86 ays05--Z21 - 
Carro exprimidor 
de trapero 3 
(Arrendamiento) - 
4

6.0 Unidad 66488.00 CDP-3325 398928.00

87 ays05--Z21 - 
Escalera 3 
(Arrendamiento) - 
1

6.0 Unidad 13992.00 CDP-3325 83952.00

88 ays05--Z21 - 
Escalera de tipo 
industrial 
(Arrendamiento) - 
1

6.0 Unidad 34534.00 CDP-3325 207204.00

89 ays05--Z21 - 
Dispensador de 
toallas de manos 
1 (Compra) - 3

6.0 Unidad 440922.00 CDP-3325 2645532.00

90 ays05--Z21 - 
Dispensador de 
jabón líquido 4 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

91 ays05--Z21 - 
Horno 
microondas de 
tipo industrial 
(Arrendamiento) - 
6

6.0 Unidad 272046.00 CDP-3325 1632276.00

92 ays05--Z21 - 
Brilladora de alta 
revolución 
(Arrendamiento) - 
1

6.0 Unidad 99414.00 CDP-3325 596484.00

93 ays05--Z21 - 
Hidrolavadora 
Industrial 
(Arrendamiento) - 
1

6.0 Unidad 89502.00 CDP-3325 537012.00

94 ays05--Z21 - 
Recargo por 
dotación especial

1.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

95 ays05--Z21 - AIU 1.0 Unidad 23079177.00 CDP-3325 23079177.00

96 ays05--Z21 - IVA 1.0 Unidad 4385043.63 CDP-3325 4385043.63



Total Orden de Compra Actual: 258,255,990.63

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Nuevo Nuevo Ajuste de 
acuerdo a IPC 
y salario 
mínimo.

1.00 Unidad 23618882.24 CDP-21226 23618882.24

Totales de Modificación

Total Nuevos: 23,618,882.24

Total Editados: 0.00

Total Sin Editar: 258,255,990.63

Total Eliminados: 0.00

Valor Total Orden de Compra: 281,874,872.87

Detalle o justificación de la aclaración

Resulta indispensable realizar la adición de recursos a la Orden de Compra del servicio de aseo y cafetería vigente hasta el 03 de 
junio de 2026, con el fin de garantizar la continuidad y adecuada prestación del servicio, así como restablecer la ecuación financiera 
del contrato. Lo anterior, en razón a que la contratación fue proyectada inicialmente con base en las condiciones económicas vigentes 
para el año 2025, tomando como referencia un SMMLV de $1.423.500; sin embargo, para la vigencia 2026 se decretó un incremento 
salarial que fijó el SMMLV en $1.750.905, equivalente a un aumento del 23,01%. Así mismo se aclara la fecha de terminación de la 
orden de compra conforme al acta de inicio, quedando 03 de junio de 2026.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:
María del Rosario González Marquez

52.266.242
RL. Doraly Galindo Herrera

36.309.369

Firmado 
digitalmente por 
María del Rosario 
González Márquez



MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 490051

Número de orden de compra a modificar: 156608

Entidad compradora: U.A.E. Instituto Nacional de Metrologia - INM

Nombre del solicitante: Wada Zulema Sandoval Parra

Proveedor: CONSORCIO @ C&D

Mecanismo de agregación de demanda: Aseo y Cafetería V

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2026-05-19 11:34:16

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2026-05-31 2026-06-03

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

153005 CDP-3325 CDP-3325 CDP 3325

153006 VF-58825 VF-58825 VF 58825

Nueva CDP-21226 CDP-21226 CDP 21226

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Tienda Virtual del Estado Colombiano



1 ays05--Z21 - 
Operario de aseo 
y cafetería con 
compromiso 
social - Rango 3 
Tiempo 
Completo - 8

6.0 Mes 26912952.00 CDP-3325 161477712.00

2 ays05--Z21 - 
Jardineria mt2 - 
157

6.0 Metro Cuadrado 99067.00 CDP-3325 594402.00

3 ays05--Z21 - 
Jabón para loza 
4 (Compra) - 2

6.0 Unidad 15828.00 CDP-3325 94968.00

4 ays05--Z21 - 
Jabón en barra 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 4992.00 CDP-3325 29952.00

5 ays05--Z21 - 
Jabón de tocador 
1 (Compra) - 2

6.0 Unidad 6374.00 CDP-3325 38244.00

6 ays05--Z21 - 
Jabón de 
dispensador para 
manos 3 
(Compra) - 12

6.0 Unidad 112356.00 CDP-3325 674136.00

7 ays05--Z21 - Gel 
antibacterial para 
manos 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 24091.00 CDP-3325 144546.00

8 ays05--Z21 - 
Limpiador 
multiusos 1 
(Compra) - 10

6.0 Unidad 92310.00 CDP-3325 553860.00

9 ays05--Z21 - 
Líquido 
desengrasante 
(Compra) - 4

6.0 Unidad 41660.00 CDP-3325 249960.00

10 ays05--Z21 - 
Detergente 
biodegradable 
multiusos en 
polvo (Compra) - 
5

6.0 Unidad 28885.00 CDP-3325 173310.00

11 ays05--Z21 - 
Pastilla 
desinfectante 
para sanitario 
(Compra) - 3

6.0 Unidad 13617.00 CDP-3325 81702.00

12 ays05--Z21 - 
Líquido para 
limpiar vidrios 1 
(Compra) - 10

6.0 Unidad 68380.00 CDP-3325 410280.00



13 ays05--Z21 - 
Blanqueador o 
hipoclorito 1 
(Compra) - 20

6.0 Unidad 115720.00 CDP-3325 694320.00

14 ays05--Z21 - 
Alcohol industrial 
1 (Compra) - 2

6.0 Unidad 33874.00 CDP-3325 203244.00

15 ays05--Z21 - 
Creolina 1 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 7410.00 CDP-3325 44460.00

16 ays05--Z21 - 
Lustrador de 
muebles 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 2801.00 CDP-3325 16806.00

17 ays05--Z21 - 
Líquido cubre 
rasguños para 
madera 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 3705.00 CDP-3325 22230.00

18 ays05--Z21 - 
Cera polimérica 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 49510.00 CDP-3325 297060.00

19 ays05--Z21 - 
Sellante para 
pisos (Compra) - 
4

6.0 Unidad 186760.00 CDP-3325 1120560.00

20 ays05--Z21 - 
Mantenedor de 
pisos (Compra) - 
6

6.0 Unidad 127032.00 CDP-3325 762192.00

21 ays05--Z21 - 
Removedor de 
cera (Compra) - 4

6.0 Unidad 36188.00 CDP-3325 217128.00

22 ays05--Z21 - 
Jabón neutro 
para pisos 1 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 7680.00 CDP-3325 46080.00

23 ays05--Z21 - 
Desmanchador 
multiusos 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 7574.00 CDP-3325 45444.00

24 ays05--Z21 - 
Ambientador 1 
(Compra) - 8

6.0 Unidad 58072.00 CDP-3325 348432.00

25 ays05--Z21 - 
Ambientador 2 
(Compra) - 12

6.0 Unidad 122640.00 CDP-3325 735840.00

26 ays05--Z21 - 
Insecticida 2 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 15497.00 CDP-3325 92982.00



27 ays05--Z21 - 
Limpiones 1 
(Compra) - 20

6.0 Unidad 82060.00 CDP-3325 492360.00

28 ays05--Z21 - 
Bayetilla 1 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 15570.00 CDP-3325 93420.00

29 ays05--Z21 - 
Bayetilla 2 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 15570.00 CDP-3325 93420.00

30 ays05--Z21 - 
Toalla en tela 
blanca para pisos 
por metro 
(repuesto de 
haraganes) 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 28614.00 CDP-3325 171684.00

31 ays05--Z21 - 
Paño absorbente 
multiusos 4 
(Compra) - 3

6.0 Unidad 6537.00 CDP-3325 39222.00

32 ays05--Z21 - 
Esponjilla 1 
(Compra) - 14

6.0 Unidad 14252.00 CDP-3325 85512.00

33 ays05--Z21 - 
Esponjilla 4 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 1472.00 CDP-3325 8832.00

34 ays05--Z21 - 
Escoba 3 
(Compra) - 6

6.0 Unidad 29268.00 CDP-3325 175608.00

35 ays05--Z21 - 
Escoba 4 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 5242.00 CDP-3325 31452.00

36 ays05--Z21 - 
Mango madera 
escoba 1 
(Compra) - 6

6.0 Unidad 21396.00 CDP-3325 128376.00

37 ays05--Z21 - 
Trapero 2 
(Compra) - 6

6.0 Unidad 43644.00 CDP-3325 261864.00

38 ays05--Z21 - 
Trapero 3 
(Compra) - 4

6.0 Unidad 32768.00 CDP-3325 196608.00

39 ays05--Z21 - 
Mango madera 
trapero 
(Compra) - 4

6.0 Unidad 15212.00 CDP-3325 91272.00

40 ays05--Z21 - 
Cepillo para 
sanitario 
(churrusco) 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 5716.00 CDP-3325 34296.00



41 ays05--Z21 - 
Pads 3 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 57988.00 CDP-3325 347928.00

42 ays05--Z21 - 
Pads 4 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

43 ays05--Z21 - 
Bolsas plásticas 
1 (Compra) - 30

6.0 Unidad 25260.00 CDP-3325 151560.00

44 ays05--Z21 - 
Bolsas plásticas 
2 (Compra) - 30

6.0 Unidad 30030.00 CDP-3325 180180.00

45 ays05--Z21 - 
Bolsas plásticas 
15 (Compra) - 30

6.0 Unidad 90960.00 CDP-3325 545760.00

46 ays05--Z21 - 
Bolsas plásticas 
16 (Compra) - 30

6.0 Unidad 101520.00 CDP-3325 609120.00

47 ays05--Z21 - 
Bolsas plásticas 
17 (Compra) - 30

6.0 Unidad 101520.00 CDP-3325 609120.00

48 ays05--Z21 - 
Guantes 1 
(Compra) - 12

6.0 Unidad 54624.00 CDP-3325 327744.00

49 ays05--Z21 - 
Guantes 4 
(Compra) - 12

6.0 Unidad 60900.00 CDP-3325 365400.00

50 ays05--Z21 - 
Guantes 5 
(Compra) - 12

6.0 Unidad 71064.00 CDP-3325 426384.00

51 ays05--Z21 - 
Guantes 6 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

52 ays05--Z21 - 
Tapabocas 
Desechable 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 25938.00 CDP-3325 155628.00

53 ays05--Z21 - 
Tapabocas 
Industrial 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 12969.00 CDP-3325 77814.00

54 ays05--Z21 - 
Papel higiénico 1 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 3998.00 CDP-3325 23988.00

55 ays05--Z21 - 
Papel higiénico 4 
(Compra) - 100

6.0 Unidad 1217000.00 CDP-3325 7302000.00



56 ays05--Z21 - 
Toallas para 
manos 3 
(Compra) - 80

6.0 Unidad 2129280.00 CDP-3325 12775680.00

57 ays05--Z21 - 
Toallas para 
manos 6 
(Compra) - 10

6.0 Unidad 67080.00 CDP-3325 402480.00

58 ays05--Z21 - 
Pañuelos 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

59 ays05--Z21 - 
Vasos 
biodegradables 1 
(Compra) - 25

6.0 Unidad 139400.00 CDP-3325 836400.00

60 ays05--Z21 - 
Vasos 
biodegradables 2 
(Compra) - 50

6.0 Unidad 369450.00 CDP-3325 2216700.00

61 ays05--Z21 - 
Vasos 
biodegradables 3 
(Compra) - 60

6.0 Unidad 523920.00 CDP-3325 3143520.00

62 ays05--Z21 - 
Mezclador 1 
(Compra) - 8

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

63 ays05--Z21 - 
Servilleta papel 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 5342.00 CDP-3325 32052.00

64 ays05--Z21 - 
Filtro para greca 
2 (Compra) - 2

6.0 Unidad 7126.00 CDP-3325 42756.00

65 ays05--Z21 - 
Termo para café 
2 (Compra) - 4

6.0 Unidad 540332.00 CDP-3325 3241992.00

66 ays05--Z21 - 
Café 2 
(Compra) - 60

6.0 Unidad 1382340.00 CDP-3325 8294040.00

67 ays05--Z21 - 
Crema para café 
(Compra) - 30

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

68 ays05--Z21 - 
Azúcar 1 
(Compra) - 10

6.0 Unidad 96780.00 CDP-3325 580680.00

69 ays05--Z21 - 
Panela 
(Compra) - 20

6.0 Unidad 187360.00 CDP-3325 1124160.00



70 ays05--Z21 - 
Aromática con 
panela 2 
(Compra) - 60

6.0 Unidad 375540.00 CDP-3325 2253240.00

71 ays05--Z21 - 
Aromática de 
fruta 2 
(Compra) - 48

6.0 Unidad 563088.00 CDP-3325 3378528.00

72 ays05--Z21 - 
Aromática de 
panela 
(Compra) - 48

6.0 Unidad 291792.00 CDP-3325 1750752.00

73 ays05--Z21 - Té 
(Compra) - 12

6.0 Unidad 118848.00 CDP-3325 713088.00

74 ays05--Z21 - 
Agua potable 4 
(Compra) - 12

6.0 Unidad 185568.00 CDP-3325 1113408.00

75 ays05--Z21 - 
Plumero o limpia 
polvo (Compra) - 
2

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

76 ays05--Z21 - 
Recogedor de 
basura 1 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 8840.00 CDP-3325 53040.00

77 ays05--Z21 - 
Atomizadores 
(Compra) - 8

6.0 Unidad 22912.00 CDP-3325 137472.00

78 ays05--Z21 - 
Vasos 1 
(Compra) - 12

6.0 Unidad 50928.00 CDP-3325 305568.00

79 ays05--Z21 - 
Cuchara 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

80 ays05--Z21 - 
Tenedor 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

81 ays05--Z21 - 
Tijeras de cocina 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

82 ays05--Z21 - 
Organizador 
porta escobas 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

83 ays05--Z21 - 
Balde (Compra) - 
2

6.0 Unidad 16404.00 CDP-3325 98424.00



84 ays05--Z21 - 
Plato 
Biodegradable 1 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

85 ays05--Z21 - 
Plato 
Biodegradable 2 
(Compra) - 1

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

86 ays05--Z21 - 
Carro exprimidor 
de trapero 3 
(Arrendamiento) - 
4

6.0 Unidad 66488.00 CDP-3325 398928.00

87 ays05--Z21 - 
Escalera 3 
(Arrendamiento) - 
1

6.0 Unidad 13992.00 CDP-3325 83952.00

88 ays05--Z21 - 
Escalera de tipo 
industrial 
(Arrendamiento) - 
1

6.0 Unidad 34534.00 CDP-3325 207204.00

89 ays05--Z21 - 
Dispensador de 
toallas de manos 
1 (Compra) - 3

6.0 Unidad 440922.00 CDP-3325 2645532.00

90 ays05--Z21 - 
Dispensador de 
jabón líquido 4 
(Compra) - 2

6.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

91 ays05--Z21 - 
Horno 
microondas de 
tipo industrial 
(Arrendamiento) - 
6

6.0 Unidad 272046.00 CDP-3325 1632276.00

92 ays05--Z21 - 
Brilladora de alta 
revolución 
(Arrendamiento) - 
1

6.0 Unidad 99414.00 CDP-3325 596484.00

93 ays05--Z21 - 
Hidrolavadora 
Industrial 
(Arrendamiento) - 
1

6.0 Unidad 89502.00 CDP-3325 537012.00

94 ays05--Z21 - 
Recargo por 
dotación especial

1.0 Unidad 0.00 CDP-3325 0.00

95 ays05--Z21 - AIU 1.0 Unidad 23079177.00 CDP-3325 23079177.00

96 ays05--Z21 - IVA 1.0 Unidad 4385043.63 CDP-3325 4385043.63



Total Orden de Compra Actual: 258,255,990.63

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Nuevo Nuevo Ajuste de 
acuerdo a IPC 
y salario 
mínimo.

1.00 Unidad 23618882.24 CDP-21226 23618882.24

Totales de Modificación

Total Nuevos: 23,618,882.24

Total Editados: 0.00

Total Sin Editar: 258,255,990.63

Total Eliminados: 0.00

Valor Total Orden de Compra: 281,874,872.87

Detalle o justificación de la aclaración

Resulta indispensable realizar la adición de recursos a la Orden de Compra del servicio de aseo y cafetería vigente hasta el 03 de 
junio de 2026, con el fin de garantizar la continuidad y adecuada prestación del servicio, así como restablecer la ecuación financiera 
del contrato. Lo anterior, en razón a que la contratación fue proyectada inicialmente con base en las condiciones económicas vigentes 
para el año 2025, tomando como referencia un SMMLV de $1.423.500; sin embargo, para la vigencia 2026 se decretó un incremento 
salarial que fijó el SMMLV en $1.750.905, equivalente a un aumento del 23,01%. Así mismo se aclara la fecha de terminación de la 
orden de compra conforme al acta de inicio, quedando 03 de junio de 2026.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:
María del Rosario González Marquez

52.266.242
RL. Doraly Galindo Herrera

36.309.369



 

Bogotá D.C., 12/05/2026 
 
 
Señores: 
U.A.E. Instituto Nacional de Metrología - INM  
Ciudad  
 
 
Referencia: Viabilidad modificación orden de compra 156608  
 
 
Objeto: Acuerdo Marco de Precios para la Prestación Integral del Servicio de Aseo y 
Cafetería V Generación CCENEG-077-01-2024 - CCE-SNG-AMP-008-2025. 
 
 
Estimados señores: 
 
Yo, Doraly Galindo Herrera, identificada con cedula de ciudadanía No. 36.309.369 de Neiva, 
en mi condición de representante legal del Consorcio @ C&D, identificado con el NIT 
901.902.602-3, en atención a su solicitud me permito comunicarles que se acepta y se da 
viabilidad técnica, operativa y económica para que se realice la modificación planteada a la 
orden de compra 156608; La cual, según los cálculos realizados por la entidad compradora, 
consiste en adicionar la suma de  $23.618.882,24, para dar cumplimiento a lo establecido al 
comunicado de Colombia Compra Eficiente la cual informa el 23 de enero de 2026 fue 
aprobada y publicada la actualización de precios del Acuerdo Marco de Precios de Aseo y 
Cafetería V, debido al aumento en el SMMLV más auxilio de transporte, en virtud de lo 
establecido en la Cláusula 11.2-literal c del Acuerdo Marco de Precios para la prestación del 
Servicio Integral de Aseo y Cafetería V- CCENEG-077-01-2024, El aumento autorizado a los 
precios de los servicios es de 23,11% de acuerdo con el Decreto 1469 de 2025 y 1470 de 
2025., y al comunicado en virtud de lo establecido en la Cláusula 11.2-literal b del Acuerdo 
Marco de Precios para la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería V- CCENEG-
077-01-2024. De conformidad con el boletín del IPC proferido por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE) el día 8 de enero de 2026, el cual puede 
consultar en el siguiente enlace: DANE - Incremento IPC, el aumento por IPC para el año 
2026 autorizado para los precios de los Bienes de Aseo y Cafetería y los Servicios 
Especiales, es del 5,10%. 
 
 
Cordialmente 
 

 
_________________________ 

Doraly Galindo Herrera  
C.C. 36.309.369 de Neiva (Huila) 

Representante Legal 
Consorcio @ C&D 

NIT: 901.902.602-3 
Dirección: Cra. 66 No. 12 – 58 

Celular: 3116223253 / 3104687289 
Ciudad: Bogotá D.C. 

Correo Electrónico: gerenciadarg@gmail.com 
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FORMATO 4 - DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO 

 
Bogotá, D.C., 5/11/2024 
 
Señores:  
AGENCIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - COLOMBIA COMPRA EFICIENTE  
Ciudad  
 
Referencia: Proceso de selección: CCENEG-077-01-2024  
 
Los suscritos, Doraly Galindo Herrera y Jhonatan Mauricio Barriga Romero, 
debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de Compañía 
Colombiana de Aseo S.A.S BIC y DARG SAS - BIC, respectivamente, manifestamos 
por medio de este documento, que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO, 
para participar en el proceso de la referencia, y presentar Propuesta en los siguientes 
términos: 
 
1. La duración de este Consorcio será igual al término de ejecución y liquidación del 

Acuerdo Marco y o instrumento de agregación de demanda un (1) año más.  
 

2. El Consorcio está integrado por:  
 

No. NOMBRE/RAZÓN SOCIAL NIT O C.C. % PARTICIPACIÓN (*) 

1 
Compañía Colombiana de Aseo 

S.A.S BIC 
901.395.175 - 3 65 % 

2 DARG SAS - BIC 901.286.735 - 0 
 35 % 

(*) El total de la columna, es decir, la suma de los porcentajes de participación de 
los integrantes debe ser igual al 100%.  
 
3. El Consorcio se denominará: CONSORCIO @ C&D 

 
4. El Representante Legal del Consorcio es Doraly Galindo Herrera, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 36.309.369 de Colombia (Huila), quien está 
expresamente facultada para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir 
favorecidos con la adjudicación del Acuerdo Marco, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su1 ejecución y liquidación, 
con amplias y suficientes facultades. Se deja expresa constancia que los 
consorciados han decidido que el Representante Legal designado no tendrá límite 
de contratación ni de cuantía para la suscripción del instrumento del que resultare 
adjudicatario. 

 
5. El Representante Legal Suplente del Consorcio es Jhonatan Mauricio Barriga 

Romero, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.004.887 de Bogotá 
D.C., quien tendrá las mismas facultades del Representante Legal Principal.  

 
6. Compromiso: Al conformar el Consorcio para participar en el presente proceso 

de selección, sus integrantes se comprometen a:  
 

6.1. Participar en la presentación conjunta de la Propuesta, así como a suscribir el 
Acuerdo Marco.  

6.2. Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la 
Propuesta y de las obligaciones que se originen del Acuerdo y Órdenes de Compra 
tanto en la Operación Secundaria.  

 
 



 

6.3. Responder en forma solidaria por todas las actuaciones, hechos y omisiones que 
se presenten en el desarrollo de la Propuesta, del Acuerdo Marco y las Órdenes 
de Compra.  

6.4. No ceder su participación en el Consorcio a otro integrante de este.  
6.5. No ceder su participación en el Consorcio a terceros sin autorización previa de 

Colombia Compra Eficiente.  
6.6. No revocar el Consorcio durante el tiempo de duración del Acuerdo y un (1) año 

más.  
 
7. La sede del Consorcio y notificaciones serán en:  
 

Persona de contacto Doraly Galindo Herrera 

Dirección y ciudad Carrera 66 No 12 - 58 Ciudad Bogotá D.C. 

Teléfono +57 3104687289 Celular +57 3104687289 

Correo electrónico gerenciadarg@gmail.com 

 
En constancia, se firma en Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de noviembre 
de 2024. 
 
 

 
 

Firma representante legal del Integrante 1 
Nombre/Razón Social del Integrante: Compañía Colombiana de Aseo S.A.S BIC 
Participación (%) 65 % 
Representante Legal: Doraly Galindo Herrera 
Documento de Identidad: 36.309.369 de Neiva (Huila) 
NIT:  901.395.175 - 3 
Teléfono: +57 3104687289 
Dirección física: Carrera 66 No 12 - 58 
Correo Principal: colombianadeaseosas@gmail.com 

 
 

 
Firma representante legal del Integrante 2 

Nombre/Razón Social del Integrante: DARG SAS - BIC 
Participación (%) 35 % 
Representante Legal: Jhonatan Mauricio Barriga Romero 
Documento de Identidad: 1.019.004.887 de Bogotá D.C. 
NIT:  901.286.735 - 0 
Teléfono: +57 3165009000 
Dirección física: Calle 31 Sur No 71 f - 40 P 1 
Correo Principal: gerenciadarg@gmail.com 

 
 

  



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 20 de

abril de 2026, a las 09:52:58, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9013951753
Código de Verificación 9013951753260420095258

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 20 de

abril de 2026, a las 09:54:33, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9019026023
Código de Verificación 9019026023260420095433

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 20 de

abril de 2026, a las 09:53:42, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9012867350
Código de Verificación 9012867350260420095342

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 20 de

abril de 2026, a las 09:51:14, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 36309369
Código de Verificación 36309369260420095114

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 20 de

abril de 2026, a las 09:51:48, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1019004887
Código de Verificación 1019004887260420095148

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  DORALY GALINDO HERRERA,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 36309369 de NEIVA

(TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ESPECIAL No. 6924967
Bogotá D.C., 20 de abril de 2026 - 09:38 am

Código de verificación: 6924967ZNXZM_CD7MN_78128 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/


CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  JHONATAN MAURICIO BARRIGA ROMERO,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1019004887 de BOGOTA D.C.

(MIL DIECINUEVE MILLONES CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ESPECIAL No. 6925010
Bogotá D.C., 20 de abril de 2026 - 09:41 am

Código de verificación: 6925010QWABF_SRE5M_97944 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/


Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:49:58 AM horas del 20/04/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 36309369
Apellidos y Nombres: GALINDO HERRERA DORALY

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



20/4/26, 9:50 a.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



20/4/26, 9:50 a.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:49:12 AM horas del 20/04/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1019004887
Apellidos y Nombres: BARRIGA ROMERO JHONATAN MAURICIO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

20/4/26, 9:49 a.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO

20/4/26, 9:49 a.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


 Bogotá DC, 20 de abril del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona COMPAÑIA COLOMBIANA DE ASEO .S.A.S  BIC    identificado(a) con NIT número 9013951753:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 294591265

PIB

09:56:38

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 Bogotá DC, 20 de abril del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona CONSORCIO @ C&D    identificado(a) con NIT número 9019026023:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 294590974

PIB

09:53:46

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 Bogotá DC, 20 de abril del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona DARG. SAS -BIC    identificado(a) con NIT número 9012867350:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 294591152

PIB

09:55:33

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 Bogotá DC, 20 de abril del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) DORALY  GALINDO HERRERA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 36309369:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 294591609

PIB

09:59:51

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315



 Bogotá DC, 20 de abril del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JHONATAN MAURICIO BARRIGA ROMERO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1019004887:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 294591461

PIB

09:58:23

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

www.procuraduria.gov.co Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750
ext. 13170; Bogotá D.C.

Línea gratuita 018000910315
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: COMPAÑIA COLOMBIANA DE ASEO S.A.S BIC
Nit: 901395175 3 Administración : Direccion Seccional
De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03262462 
Fecha de matrícula:   17 de julio de 2020
Último año renovado:  2026
Fecha de renovación:  21 de enero de 2026
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 66 # 12 58 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 colombianadeaseosas@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3104687289 
Teléfono comercial 2:               3132063802 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cr 66 # 12 58
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     colombianadeaseosas@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           3104687289 
Teléfono para notificación 2:           3132063802 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  15  de  julio  de  2020  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de julio de
2020,  con  el No. 02588124 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada ECOENVASES.COM.CO SAS.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  02 del 14 de junio de 2024 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de julio de 2024, con el No.
03137935  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  ECOENVASES.COM.CO  SAS a COMPAÑIA COLOMBIANA DE ASEO S.A.S
BIC.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá por objeto el desarrollo de todas las actividades
comerciales  o  civiles  lícitas, en especial realizará las siguientes
actividades:  1)  La  prestación  de  los servicios de limpieza, aseo,
cafetería,  mantenimiento,  suministro  de  elementos  de  cafetería y
aseo,  mantenimiento y reparación, limpieza de fachadas, vidrios, poda
de  pastos  y servicios de jardinería, etc., y todo lo relacionado con
el  servicio  de conserjería y servicio doméstico en general para todo
tipo  de  entidades  públicas  y/o privadas incluidas las entidades de
orden  hospitalario,  entidades  educativas,  entidades de recreación,
residencias,  oficinas,  fábricas,  depósitos, zonas verdes, jardines,
y/o  establecimientos  de  Comercio  y  de  servicios. 2) Fabricación,
alistamiento  y  comercialización  al por menor y al por mayor, venta,
importación  y  exportación  de artículos de aseo cafetería y oficina,
así,  como  todos  aquellos  afines  a los anteriormente indicados; 3)
Fabricación,  alistamiento  y  comercialización  al por menor y al por
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mayor,  venta,  importación  y  exportación de artículos de papelería,
oficina,  informática,  mobiliarios,  electrodomésticos  y  hogar, así
como   todos   aquellos  afines  a  los  anteriormente  indicados.  4)
Producción,  venta, alistamiento y distribución de productos químicos,
artículos  para  el  aseo  y mantenimiento en general. 5) Fabricación,
alistamiento  y  distribución al por menor y al por mayor de productos
en  general  en  la  modalidad  de  maquila. 6) Prestar el servicio de
control  integrado  de  plagas,  insectos,  roedores y demás bichos, y
efectuar  la  desinfección de todo tipo de bienes muebles e inmuebles.
7)   Adicionalmente   podrá,   fabricar,   importar,  comercializar  y
distribuir  a nivel nacional e internacional, toda clase de productos,
mercancías  y  elementos  que se requieran para la adecuada prestación
del   servicio  de  aseo.  8)  Suministro  de  mercancías,  accesorios
muebles,  equipos  y demás elementos necesarios para el funcionamiento
empresarial  del desarrollo del objeto social, asesorías, consultorías
e  interventorías  empresariales en las ramas de mantenimiento general
y  aseo,  sistemas de gestión de calidad, salud ocupacional y sistemas
de  gestión  ambiental,  prestación  de  servicios relacionados con la
seguridad  industrial y salud ocupacional, gestión ambiental sobre las
normas  NTC, lSO, OHSAS y similares. 9) La explotación del servicio de
cocina,   servicios   de  alimentación  y  lavandería,  prestación  de
servicios  de  administración  de  todo  tipo de entidades incluyendo,
pero  sin  limitarse  a  instalaciones  públicas  o privadas, hoteles,
restaurantes,  edificios,  casinos, cafeterías, clubes y similares. La
prestación  de  los  anteriores  servicios  incluye  la  provisión  de
personal   idóneo,   cafetería,   aseo   y   limpieza,   mantenimiento
lavandería,  suministros relativos a dichos servicios, así como tareas
complementarias  y/o  accesorias  de  los  mismos.  10)  Prestación de
servicios,  comúnmente  conocidos  como  de  outsourcing al público en
general,  lo  cual  incluye,  pero  sin  limitarse a ello, servicio de
aseo,  manejo  y  administración de personas, mercancías, servicios de
mensajería  y  correspondencia  de  servicios  de  archivo,  manejo de
datos,  calI  center,  servicio mantenimiento en general, servicios de
lavandería,   de   parqueadero,  cuidado  de  animales,  fumigaciones,
mudanzas  y  trasteos, cargue y descargues de mercancías, logística de
eventos,  y  en  general  todos  aquellos servicios que pueda requerir
cualquier  empresa,  entidad  pública  o  privada,  persona  natural o
jurídica.  11)  La  prestación  de  servicios  temporales  a  terceros
beneficiarios  (clientes), mediante la labor desarrollada por personas
naturales  o  jurídicas  contratadas por la sociedad la cual tiene con
respecto   a   esta  el  carácter  de  empleador,  estudios,  diseños,
construcción  y  mantenimiento de proyectos arquitectónicos, clínicas,
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hospitales,   plantas   industriales   y   de  ingeniería  industrial;
estudios,   diseños,   construcción  y  mantenimiento  de  vivienda  y
urbanización.  12)  Fumigación  contra  insectos, control antirrábico,
desinfección  bacteriana, aromatizantes, infecciones alimenticias todo
esto  en  viviendas,  establecimientos  industriales  y/o comerciales,
restaurantes,  bodegas,  talleres, condominios de propiedad horizontal
y  vertical.  13) Diseño, construcciones y mantenimiento de jardines y
de  obras  decorativas.  14)  Reparación y mantenimiento de equipos de
electromedicina   y   de  otros  equipos  médicos  hospitalarios.  15)
Diseños,  instalación,  reparación  y  mantenimiento  de instalaciones
mecánicas,.  incluye calderas y adecuación de las redes de vapor en el
calentamiento  y  enfriamiento de agua, ascensores, aire acondicionado
y  ventilación,  gases  medicinales,  cuartos fríos, lavanderías, y en
general  cualquier  equipo  que requiera instalaciones especiales. 16)
Mantenimiento   y   reparación  de  redes  eléctricas,  hidráulicas  y
sanitarias.  Estudios  de  seguridad industrial en su amplio contexto.
Todo  lo  relacionado con el saneamiento ambiental como el tratamiento
de  aguas  residuales, ruidos, manejo de basuras, contaminación, agua,
aire,  alimentos  y otros, para.conservar o mejorar el medio ambiente.
En  general  todos lo relacionado con el mantenimiento, la protección,
la  conservación  y el desarrollo del medio ambiente. 17) Consultoría,
asesoría  y  suministro  de elementos y repuestos para mantenimiento y
seguridad  industrial.  18)  Instalación  e implementación de redes de
cableado  estructurado.  19)  La sociedad podrá explotar el negocio de
Comercio   e   industria   en  todo  lo  relacionado  con  saneamiento
ambiental,  la  asistencia  integral  en el manejo integral de lavado,
desinfección  y  limpieza de tanques. 20) Se entenderá incluidos en el
objeto  social  los actos directamente relacionados con el mismo y los
que   tengan  como  finalidad  ejercer  los  derechos  o  cumplir  las
obligaciones  derivadas  de  la existencia y actividad de la sociedad.
21)  La  sociedad podrá realizar capacitaciones a personas interesadas
en  hacer parte de la planta de personal operativo de la empresa, para
la  cual  desarrollará  jornadas,  actividades,  talleres,  charlas  y
cursos  tendientes  a  formar  personas  competentes  para  prestar el
servicio   de  aseo,  cafetería  y  mantenimiento.  22)  Comercializar
productos  importados  y  nacionales para la limpieza de pisos, muros,
cielorrasos  en  edificios  destinados a centros comerciales, parques,
oficinas  del sector público y privado hoteles, restaurantes, bodegas,
viviendas  industriales  y  en  general, todo tipo de edificios en los
que  se  realicen  actividades  humanas.  23) Suministro y dotación de
elementos  de  protección  personal  y de bioseguridad. 24) Prestar el
servicio  de Cristalización, pulida y limpieza de pisos, cielorrasos y
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paredes  en  todo tipo de edificios. 25) Representar casas productoras
nacionales  o  extranjeras  con  objetos  sociales  similares  a  esta
compañía.  26)  Importar  y  exportar  productos  requeridos  para  el
suministro  de  aseo  integral.  27)  Para  el desarrollo de su objetó
social  la empresa, podrá celebrar y ejecutar contratos o Subcontratos
para  la  ejecución,  diseño,  operación, o supervisión de sistemas de
aseo  domiciliario,  ya  sea residenciales o institucionales del orden
privado  o  público  y  en  general, podrá contratar con toda clase de
personas  naturales o jurídicas la limpieza y aseo de lugares públicos
o  privados,  el  diseño,  suministro, construcciones y operaciones de
plantas  de  separación  de  residuos  sólidos, reciclaje, disposición
final,  ya  sea en plantas de incineración, pirólisis o cualquier otro
sistema  de transformación con generación o no de energía, la asesoría
sobre  el  manejo  integral  de  todo  tipo  de  recibos  sólidos. 28)
Prestación   de   servicios  a  domicilio,  Servicios  de  mensajería,
correspondencia,  documentos  y  paqueteo  urgentes a nivel nacional e
internacional,  transporte  de  carga,  nacional  e internacional. 29)
Operador   de   transporte  multimodal.  30)  Reparto  de  mercancías,
servicios  de  telemercadeo  y  distribución  de  propaganda.  31)  El
estudio,  diseño,  planeación,  contratación y ejecución de toda clase
de  edificaciones,  obras  civiles  y bienes inmuebles en general, asf
como  la  realización  en ellas de adiciones, mejoras, modificaciones,
restauraciones   y  reparaciones.  La  adquisición  de  inmueble  para
ejecutar  por  sí  o por medio de terceros la construcción mediante su
urbanización,  programación,  promoción,  venta de lotes o de unidades
habitacionales,  locales comerciales o industriales que resulten de la
edificación.   32)  Las  inversiones  en  propiedades  inmuebles  para
enajenarlos  o  desarrollar  proyectos de edificios, estando facultada
la  sociedad  para  reservar para sí, o para los accionistas las áreas
que  a  bien tengan para arrendamiento o explotación comercial. 33) La
ejecución  de  toda  clase  de  negocios,  además  de  la  compraventa
relacionados  con la comercialización de la propiedad raíz, tales como
financiamiento,     arrendamiento,     fideicomiso,    administración,
usufructo,  constitución  y  régimen de propiedad horizontal, etc. 34)
La   construcción  de  canalizaciones  externas  y  subterráneas  para
extensión  y  distribución de redes de energía, teléfonos, acueducto y
alcantarillado  y  en  general,  todo  lo  relacionado  con  servicios
públicos.  Los montajes electromecánicos de centrales de generación de
energía  hidráulica,  térmica  a  gas, etc. Los montajes de tubería de
presión  para  centrales  de  generación y/o estaciones de bombeo. Los
montajes  electromecánicos  para plantas o instalaciones industriales,
comerciales  o  de infraestructura. 35) La construcción de estructuras
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para  edificios,  puentes  e  infraestructura en general en concreto o
metálicas.  La  enajenación  de materiales de construcción nuevos y de
sobrantes  de  obra.  36)  La  participación  en  sociedades civiles o
comerciales,  cuentas  en  participación  y  otras  asociaciones,  aun
cuando  su objeto social no tenga relación con el que aparece descrito
en  esta  cláusula.  37)  La  adquisición a título oneroso de equipos,
maquinaria,   instalaci6nes,   accesorios   e  implementos  auxiliares
empleados  en  la  construcción de obras y edificios, con el propósito
de  usarlos  en  las  obras que ejecute pudiendo también arrendarlos o
celebrar  con  ellos  cualquier  tipo  de  transacción. 38) La compra,
construcción  administración  y  operación  de  activos inmobiliarios,
tales  como  hoteles,  mini depósitos, centros comerciales, centros de
distribución,  tiendas de conveniencia, oficinas y almacenes, así como
la  realización de cualquier otro acto jurídico relacionado con dichos
activos     inmobiliarios.    39)    La    adquisición,    producción,
transformación,   distribución   y,   en   general,   el  comercio  de
materiales,  accesorios,  herramientas  e  implementos  de  naturaleza
diversa   empleados  en  la  industria  de  la  construcción.  40)  La
prestación  de  servicios  de gerencia de proyectos, de interventoría,
de  supervisión, de consultoría y de coordinación de contratos de todo
tipo  y,  en especial, de proyectos y contratos de ingeniería, diseño,
arquitectura  o  construcción  de  cualquier  tipo.  La  prestación de
servicio  ejercicio  de las profesiones de ingeniería, arquitectura, y
a   fines   a  estas  profesiones.  La  construcción  de  obra  civil,
edificaciones  para  uso residencial y no residencial y cualquier obra
de   infraestructura.   41)   Actividades   especializadas   para   la
construcción  de  edificios  y  obras  de  ingeniería  civil,  diseño,
interventoría  y construcción de proyectos de ingeniería eléctrica y/o
hidráulica.  42)  Todas las actividades involucradas dentro del objeto
social  pueden  ser producto de acuerdos comerciales con terceros o de
procesos  licitatorios  con  entidades territoriales y demás del orden
municipal,  departamental  o  nacional.  43) En su calidad de ente con
personería  jurídica, la sociedad podrá adquirir, usufructuar, gravar,
limitar,  dar  o  tomar n arrendamiento o a otro título, toda clase de
bienes  muebles  o  inmuebles  y  enajenarlos  cuando  por  razones de
necesidad  o  conveniencia  fuere aconsejable y en todo caso dentro de
las  limitaciones establecidas en estos estatutos. 44) Tomar dinero en
mutuo,  dar  en  garantías  sus  bienes muebles o inmuebles y celebrar
todas  las operaciones de crédito que le permitan obtener los fondos u
otros  activos  necesarios para el desarrollo de la empresa conforme a
la  ley  y dentro de las limitaciones establecidas en estos estatutos.
45)  Constituir  compañías  filiales,  sucursales  y  agencias  en  el



Página 6 de 12



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 27 de marzo de 2026 Hora: 09:14:27
Recibo No. AA26518049

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A26518049F6943



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

territorio  nacional y en el extranjero destinadas a la realización de
cualquiera  de  las  actividades  comprendidas en el objeto social que
puedan  ser  productos  de  acuerdos  comerciales  con  terceros  o de
procesos  licitatorios  con entidades territoriales y demás, del orden
municipal,  departamental,  nacional  o  internacional.  46)  Realizar
contratos    de   participación   empresarial,   consorcios,   uniones
temporales  u otros similares con firmas nacionales o extranjeras para
la  celebración  de  contratos  u  convenios  con entidades públicas o
privadas  del  orden  nacional  o  internacional.  47)  Participar  en
licitaciones    públicas   o   privadas   de   carácter   nacional   o
internacional.   48)   Tomar   interés   como  participe,  asociada  o
accionista,  fundadora  o  no,  en  otras  empresas  de  objeto social
análogo  o complementario al suyo; hacer aportes en dinero, en especie
o  en  servicio  a  esas  empresas;  enajenar  sus  cuotas, derechos o
acciones  en  ellas,  fusionarse  con  tales  empresas  o absolverlas;
adquirir  patentes,  nombres  comerciales,  marcas y demás derechos de
propiedad   industrial  y  adquirir  u  otorgar  concesiones  para  su
explotación,   y  en  general,  celebrar  u  ejecutar  toda  clase  de
contratos,  actos  u  operaciones, sobre bienes muebles o inmuebles de
carácter  civil o comercial que guarden relación de medio a fin dentro
de   las  limitaciones  de  estos  estatutos,  con  el  objeto  social
expresado  en  el  presente  artículo y todas aquellas que tengan como
finalidad  ejercer  los  derechos  y cumplir las obligaciones, legal o
convencionalmente  derivadas  de  la  existencia  y de las actividades
desarrolladas  por  la  compañía.  49)  Las anteriores actividades las
podrá  ofrecer  y  prestar  a  otras  empresas  de  servicios  de aseo
domiciliarios,  sin  importar al servicio que se dedique, y en general
celebrar  o  ejecutar  por  su propia cuenta o por cuenta de terceros,
cualquiera   o   todos   los  actos  objeto  de  contratos  civiles  o
comerciales,   principales   o  de  garantías,  o  de  cualquier  otra
naturaleza,  dentro de las limitaciones de estos estatutos, permitidos
por  la  ley,  directamente relacionados con el objeto social y que se
consideren  necesarios o convenientes para llevar a cabo dicho objeto.
50)  Constituir apoderados, mandatarios y representantes, especiales o
generales,  judiciales  o  extrajudiciales  y,  en general, celebrar o
ejecutar  toda  clase  de  contratos, actos u operaciones sobre bienes
muebles  o  inmuebles,  de  carácter  civil  o  comercial, que guarden
relación  de medio a fin con el objeto social expresado en el presente
artículo  y  todas  aquellas  que  tengan  como  finalidad ejercer los
derechos   y   cumplir  las  obligaciones  legal  o  convencionalmente
derivadas  de  la existencia y de las actividades desarrolladas por la
compañía.   51)   En  general  la  sociedad  podr  realizar  cualquier
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actividad  comercial  o civil, licita. Parágrafo: La sociedad no podrá
ser  garante,  avalista,  fiadora  o  codeudora,  o de cualquier forma
comprometer  su  patrimonio  por  obligaciones de sus accionistas o de
terceros.   52)   En  la  dimensión  modelo  de  negocio:  Implementar
prácticas  de  comercio  justo  y  promover  programas  para  que  los
proveedores  se conviertan en dueños colectivos de la sociedad, con el
fin  de  ayudar, a estos para salir de la pobreza. 53) En la dimensión
gobierno  corporativo:  Expresar  la  misión  de  la  sociedad  en los
diversos  documentos  de  la  empresa;  Creación de un manual para los
empleados,  con  el  fin de consignar los valores y expectativas de la
sociedad;  Expandir  la  diversidad  en  la  composición  de  la junta
directiva,  equipo  directivo,  ejecutivo y proveedores, con el fin de
incluir   en  ellos  personas  pertenecientes  a  distintas  culturas,
minorías   étnicas,   creencias  religiosas  diversas,  con  distintas
orientaciones  sexuales, capacidades físicas heterogéneas y diversidad
de  género;  Divulgar ante los trabajadores los estados financieros de
la  sociedad.  56) En la dimensión prácticas laborales: Establecer una
remuneración  salarial  razonable para los trabajadores y analizar las
diferencias  salariales  entre  los empleados mejor y peor remunerados
para  establecer  estándares de equidad. 57) En la dimensión prácticas
ambientales:   Utilizar   sistemas   de   iluminación  energéticamente
eficientes  y otorgar incentivos a los trabajadores por utilizar en su
desplazamiento   al   trabajo,  medios  de  transporte  ambientalmente
sostenibles.  58)  En  lá  dimensión prácticas con la comunidad: Crear
opciones  de  trabajo  para la población estructuralmente desempleada,
tales  como  los jóvenes en situación de riesgo, individuos sin hogar,
reinsertados  o  personas que han salido de la cárcel. 59) La sociedad
se  compromete con el desarrollo sostenible del país generando impacto
social,  ambiental y económico; enfocado en el fortalecimiento del rol
de  la  mujer  y  el  desarrollo  de  la  industria láctea a través de
pequeños  productores  y  transformadores.  60)  Modelo de Negocio: La
adquisición  de  bienes  o  contratar  servicios de empresas de origen
local  o que pertenezcan a mujeres y minorías. Además, dar preferencia
en  la  celebración  de  contratos  a  los  proveedores  de  bienes  y
servicios.  61)  implementación  de  normas equitativas y ambientales:
Efectuar  auditorías  ambientales  sobre eficiencia en uso de energía,
agua  y  desechos  y  divulgar  los resultados al público en general y
capacitar  a  sus  empleados  en  la  misión  social y ambiental de la
sociedad,  implementar  programas  de  reciclaje o de reutilización de
desperdicios,  y  motivar  a  los  proveedores  a realizar sus propias
evaluaciones  y  auditorías  ambientales  en  relación  con  el uso de
electricidad  y  agua,  generación  de desechos, emisiones de gases de
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efecto  invernadero  y  empleo  de energías renovables. 62) Incentivar
las  actividades  de voluntariado y crean alianzas con fundaciones que
apoyen obras sociales en interés de la comunidad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $40.000.000,00
No. de acciones    : 400,00
Valor nominal      : $100.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $30.000.000,00
No. de acciones    : 300,00
Valor nominal      : $100.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $30.000.000,00
No. de acciones    : 300,00
Valor nominal      : $100.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad está en
cabeza del representante legal.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Los  representantes legales pueden celebrar o ejecutar todos los actos
y  contratos  comprendidos  en  el  objeto  social o que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES
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Por  Acta  No.  04  del 12 de septiembre de 2024, de Accionista Único,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de septiembre de 2024 con el
No. 03158679 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Doraly Galindo Herrera    C.C. No. 36309369         
Legal                                                                 





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  02  del  14  de junio de    03137935  del  12  de  julio de
2024 de la Asamblea de Accionistas     2024 del Libro IX              
Acta  No.  04  del 12 de septiembre    03158680  del  13 de septiembre
de 2024 de la Accionista Único         de 2024 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4690
Actividad secundaria Código CIIU:    2023
Otras actividades Código CIIU:       8121, 8129 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.478.037.542
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4690





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 17 de julio de 2020. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  21  de  enero  de 2026. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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